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. AUMENTO DE. CAPITAL Y REFOR- En la ciudad «+ Qui ta ¿Ca- 

MA DE ESTATUTOS LE lA SOCIE | pital de la República del 
  

Se _ LIARIA PROGRESO COMPAÑIA LIMITADA / en su calidad de Ge- 

DAD INMOBILIARIA PROGRESO Com | Ecuador y hoy día diez y 
  

  

PAÑTA LI MITAD Ae. seis (16) 4e FEBRERQ 

Lo 0 , de mil novecientos ochenta 
  

CUANTIA : sí 1'800.000,00 y sietey ante "mí el Nota- 
  

  

rio Quinto de este Cantón 

Doctor. ULPIANY | GAYRBOR HOPA¿ 
A A   

E Ys AS) 
comparecen 3: por una parte) 

  

DI ::. COPIAS ( JoS.Mo ) : el señor Ingeniero A4LUTAR- 

  

CO NARANJO BANDA , casados 
  

a nombre y en representa- 
-- k 
    
  

  

NA conté y Representante Legal ", conforme consta de los do- 
  

23 

24 

25 

- 26 

27 

28 

cumentos que se agregan a la. presente escritura 5 y “.por 
  

  

ON Ta BANDA PLORES DE NARANJO . por sas propioj 
  

    ¿chos - Los señores comparecientes son ecua torianes] 

o 

iliados en este Cantón”, mayores de edad, legalmente 

capdlpara € contratar y obligarse + A quienes de conocer 

doy fo 1, 

  

  

dicen : Que elevan: a escritura pública el 
  

contenido de la siguiente minuta 3 - S "E “O RP 
      NO. TAR 10 :- Enel Registro da escrituras a su car” 
  

ción de la Sociedad INMOBI+ 

parte: » los cónyaggé Doctor PLUTAPCO NARANJO ViXPGAS y 

NIG — 

    

  
  

 



  

, 

go + dígnese incorporar una de la cual cons ta la es cri tur 
  

  

da sonontó/bs Capital y Peforma de los Estatutos de da So- 
LS 

ciedad Inmobiliaria Progreso . Compañía 24mi tada . que 
  

otorga a nombre y en representación de la referida Sociedad, 
  

  

según consta en los documentos y habilitantes adjuntos » 

  

. el Ingeñiiero Plutarco Naranjo Banda + en su calidad de Ge: > : 

  

151. 

16 

17 

18 | > 

10 

201 

rente y Representante de la misma debidamente autorizado 

e : e as 7. y en conformidad con las cláusulas que a Continuación se 
  

  
_L£Apresan_* => PRIM ER A . - AA 

«Critura pública otorgada ante el Doctor Vicénte Troya , 
  

Notario Segundo del Cantón Quito, el cuatro de septiembre 
  

  

da mil novecientos set on ta Y dos GE coma ti Layó, " Inmobilia 
  

_ria Progreso Compañía Limitada " _. - la escritura fue jns- 

Cri ta en el Registro Morcantil _a fojas mil _Seiscientos _se- 
  IT AAA 

' tenta y cuatro . númeromi 1 ochocientos uno , tomo ciento 
  

tres +. el primero ay diciembre de _ mil novecientos setenta 
  

Y dos . _La Jun ta General Extraordinaria del dos de Des 
  A AAA 

to de mil novecientos ochenta y dos , en consideración a 
mm. 

que el plazo de la Comparía estaba próximo a expirar + aprlo- 
  o e 

:'bó la prórroga de dicho plazo + así ncomo otras. Reformas "de 
  

sus Es ta tutos Sociales A va escritura de prórroga Y refor|- 
  ep 

mas estatutarias £ue otorgada por la Notaría Segunda del 
    

Cantón Qui to Y a o solución. número RL_ diez _nove- 

_ cientos pa e da Superintendencia de . Compas: 

del diez de enexg' de mil nove ciento ochenta Y tres CR 
  o. A re por 

bos documentos se hallan debi damente inscritos en el Re- 
  

gistro Mercapíei 1 con.el número trescioñitos Cuarenta y tr> 
      
  rm - pr nn cn A A A A nl 

tomo ciento catorce e del veinte y abria de mil noverio6nte: 

Pr A 
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10 

11 

12 

. 13 

15 

  

23 

24 

265 

26 

27 

28 

US Dr 0 
____ochen a y Ls UNDA + - al - 

  

to, el Ingeniero Plutarco Naranjo Banda' + Gerente” de "In- 
  

mobi liaria Progreso Compañía. limitada '* e a nombre y re? 
  

presentación de la misma y debidamente autorizado por la 
  

-- Junta General Extraordinaria del diez Y Se se septiembre 
  

de mil novecientos ochenta y seis ', según se acredi ta con 
  

los documentos que se incorporan «procede a ntorgar )» co” 
  

- mo en efecto otorga la presente escritura de Úmento de 
  

Capi tal y Reforma: a los Estatutos Sociales +. TERCE- 
  

R A. -: AUMENTO DE CAPITAL: . -“Auméntase el capital socia 1 
  

de la Compañía-, en la suma de UN MILLON) CUATROCIENTOS - 
  

TREINTA MIJ SUCRES Cc s11* 430. 000,00 LA aportados por par 
    

tes ¡quads por el socio poctor/Élutarco, Naranjo Vargás y 
  

la nueva socia Doctora Enriqueta Banda ' Flores , Mediante 
  

141 

el aporte de un bi4ÁA ralz ubicado en la juris dicción de la 
  

parroquia alanazoÍ . que ha sido. pre vi amen te av 6 en 
  

di cho valor y aceptado por la Junta AA 
  

Por consiguiente . los cónyuges Doctor Plutarco Naranjo 
  

NN Vargas y Dortóra Enriqueta Banda Flores de Naranjo + trans 
  

Neren a/perpetuidad a la Sociedad " Inmobiliaria Progre- 
  

  

Nomina Limitada + el inmueble situado en la Lotiza- 

   

  

quia Alangqasí, del Cantón Quito . Provincia de 

ncha dd y que ha sido adquirido por Compra a la Curia 

DONA de Qui to ¿ en virtud de la escri tura públi - 

acienda-" El Colegio” , pertenecienta 

  

ca otor da el púeve de febrero «2 mid novecientos sesen- 
  ss 

ta y siete / ante el Notario Doctor UlpVano Gaybor Mora + 
      legalmente inscrita en el Registro de 'la-Propiedad + el 
  

« o  
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13 

MO A A A A 

o) 

trece de febrero del mismo año . - la superficie total -. 
  

aproximada del predio és de doce Háctáreas « y comprendido 
  

dentro de los siguientes lirideros : por el NORTE”, cerca 
  

viva que Separa de los terrenos del señor José María Pazmi7. 
  

fo ? por el - SUR + Certa viva en parte +»: que Separa de los 
  

terrenos de propiedad de los hermanos Miño. Tapia +» para sel 
  

_guir luego aguas abajo por la quebradilla sín nombre has ta 
  

an desembocadura en el río Pita 7 por el ESTÉ , camino in? 
  

terno de la. Hacienda El Colegio " ,. en toda su extensión 
  

  10 

11 

Y's porel OESTE 4 el río Pita , en toda su tens ión .- 

Comprende además el derecho a uso de aproximadamente cuatro 

“litros de agua de riego por segundo (dol raudal que conduzed 
A o o po     Ta 

13 la acequia " Alpuma " » como rcsultado de remanentes de la' 
o ás 

  14 
«hacienda " Valencia " . - En esto. aspecto se anota expresay 

  15). 

16 

mente que en tratándose de aguas remanentes como son las . 

que conduce la acequia Alpuma , su derecho a uso y goce es 
  

Y 
absolutamente eventual y sujeto a las contingencias propias 
  

18 
salí de la utilización de esa clase de aguas . - El derecho a 
  

agua que Se transfiere en los tárminos precedentes comprenj 
  

- de también el derecho proporcional al uso + goce y obliga- 
  20 

” 
€. 

7 . . o, 

ción de mantenimiento de la antes indicada artequia Alpuma+. 
  

En consecuencia el doctor Plutarco Naranjo Vargas y 3u'mu- 
+ 2 

-j8e doctora Enriqueta Banda Flores de Naranjo + trans páo- 
  

. o Y 
- y posesion del inmueble/doé cri to . como e 

ran a Inmobilia € y. 
e 

ria Progr2so0 Kompañía Limitada, el dominio 

  

roo cierto:» dni” 
A Doa a rom 

/ 
tro de los linderos señálados junto con todos sus usos”, 

  

derechos » costumbres y Servicios a¿mexos + libre de todo . 
      o mam   . ” . > 5 

mirar a y gujakanidtie ado nomad osta quo evicdimn o. 
o . “a .. a 
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CUAP TA + - PEFORMA ESTATUTARIA . - El artículo Quin- 
  

_to de los Estatutos dirá : El Capital Social de la Compañlh 
  

  

es de UN MILLON OCHOCIENTOS MIL SUCRES ( 5/ 1'800.000,00 ) 

dividido en mil ochocientas participaciones de un mil su- 
  

cres Cada una + 7“ Este capital s2 encuentra legalmente sust 
  

Crito y pagado en la siguiente forma * Participaciones de 
  

Cons ti tución de la Compañía ¿hoctor Plutarco Naranjo , 
  

- ciento treinta > Leñor Alexis Naranjo Banda . ochenta Ehok- 
  

tora Ana Naranjo +, ochenta + eldngeniero Plutarco Naranjo 
  

10   

11 

Banda + ochenta , a las que se agregan setecientas quin- + 

ce participaciones a favor del doctor Plutarco Naranjo » 
  

12   

13 

ek. A A A A e 0 0 nc im] 

dando un total entro portacino originales y nuevas de: 

ochocientas cuarenta y Gnco + y hoctora Enriqueta Banda 
  _—— e 

Flores . Setecientas quince participaciones ¿ dando un to- 
  14 

tal de participaciones de la Compañía de un mi Schocien- 
j Le 
  

tas , que constituye el Capital Social . -. 0 UI N TA.” 
  

La antedi cha reforma será incorporada al Contrato Social 
  

constitutivo de la Compañía , autorizándose al Gerente para 
  

  

* e acuerdo con dichas : re] formas y una vez 2 legalizada A 

hroceas a la codi fi cación de los Estatutos Sociales ». Cuyo 

lar original deberá es tar: autorizado por el Presidente. y 
  

  

sen te - Sceretario . - Se agregan como documentos ha- 

Mitad tex del nombramiento del sefíor Ingenicyó ó Plutarco 
  

3 pr 
— A 

Na 50 Digas e como Gerente de la Compañía y copia cor” 
  

tifiócida da la parte: pertinents del acta de la Jun ta Geverqd 
  

26 

27   28 

A e TA A 

Ex craordraria de Socios en_da_cual consta la resolución 
e 

. . , f . 7 
de aumento de Capital y reforma a los Es tatutos 4 así como!   la autorización al Gorente para el otorgamiento. de esta 
  

1 . '  
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se
 

mi, el Notario.» se ratifiiVón en todas y 

« - o 

L 1 

escritura y la realización de todos los trámites que sean, 

2 _Mecesarios hasta gu total perfeccionamiento . - Usted». 

señor . Notario: , se servirá agregar las demás cláusulas 

o.
 

de estilo para la plena validez y vigencia de la es cri tur ¡ 
2. 

! 

RQUI  Lá MINUTA, que - 
(00 a rt + 

ra. HA ST A 

O
 

:' queda elevada a escritura pública con todo el valor_le-.. 
c, 

  

gal . y que ha sido elaborada por el señor 

a   + £on matrícula profesional número cincuenta y. 

  

"dos » del Colegio de Abogados de Quito +. .- Para la ce- 

lebración de la presente escritura se observaron todos 

4 

Jero 

| los preceptos legales del caso 3 y » Jeiída que les fue 
nt 1. . .. o. - . , : 

, la misma a los señores cempareniontas Íntegramente por al 

Cada una: de 8us par= 

tes_.¿ y... firman conmigo en unidad de acto ,.- De todo 

| m0. 7 o 

- -cuanto doy fe 5 así como de que los'otorgantes me han pre“: 

+ sentado sus respectivas cédulas de identidad. , tributarias|. 

las últimas elecciones del día domingo primero ( '1:) de 

junio de mil novecientos ochenta y. seis , de lo que tam- 

    

   
yo , el Notario , doy fc . - ( firmado ) Ing-Plutarco Naranjo Bani 

7 

  

/ A 

- - Cédula de identidad número 1703%É9271-0 . - Tributaria núntcro ;' 
mm ar a 

identidad número 1TOO08RIGROS + -= Cédula tributaria número 3 00595 ,- 

UC firmado Y Aoctora inrigueta Binda de noridé. cédula de identidad 
4 . 

| 00786 . - ( firuado )octor Plutarco Naranjo Vargas e cama de -* 

  . » r . . s . 
numero diez y siete cero cero cachenta y eunbro bros noventa y hueva dundo 

Poo . . y 
. . 

1 

Ñ Cédula tributaría número cero quince, cóncuenta y dos. -= (finado  )4 

Doctor Ulpiano Gz 

CUMBNTOS -— 

bor Mora , Netario Quinto del Cantón Quito . - D 0 
+ ar mem 

  

HADIDIVTANTIES, quese aguesan + 
. $9 

4 
4 he , t 

- y comprobante de haber ejercido el derecho de sufragio_.en-   
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INMOBILIARIA “PROGRESO” ' CIA. LTDA. 

- Av. 12 de Octubre 2206 

Casilla 8884 - S. 7 

a Quito - Ecuador “uito, 16 de Abril de 1,9€6 

EY. 1088 
¿ilutarceo Kareanjo Panda 
CÍUCEO. e 

Buy estinado Ingeniero: 

Ceugo a bien comunicer a usted que la Junto Cenersl CGrdinaria de 
«Otiliaria Progreso Clas Thúad., renlizade el 19 de HEO de 1.206, 
1 a vien cesignarie CER ELÚTOARLO, para el perícdo de Tetibetativ 
3 Tunciones deter” ejercerias 4e acuerúo al £2£it, 19 de los lstetut.s. 
se es el representante legal ue la compañía en contorrádad ceca  Les£ 
satutos. 

La Compañfa fue constitufídan el 4 de Septicibre de 1.972, 38€ a det 
eritura pública vtorgata per el Eotavrico Fegunco «el Cautón y reglet, 

: el € de Diclenbre ae 1,572, bajo €l ¡Os 1201. Tomo 103 cel heLietie 
rcontil, o 

    

= 
«L 
.. 

ile 

  

   

     

  

da noevnbre € la Juata Ceonezal Ej. LOS ur el Exdti en_ el a ene 

ño de 8us nuevas ¿uneiouez. o. . [ irg Mio: de Cuyo e 

; luy OS ¡AN ATYO00rraro.s 

: —_———T Tauro 7 4 Dia cbiiatia Peccenzo | 
Pus Y Lis salto coudar:njo ap Cía. Ltda. 

PRESIDIATE LE DARODILIARIÍA e ono to 
EXC GRESC CIA». L a Le : o co. “e; 

: ato 7 . ? 
i 

: to el cargo de GENEULTE-SECLLTARIG de la Covpañía Diiteca Incctaa: 
SF progreso y proweto cueplir con lue funciones de acuerco cor las Len 

¿el país y los Fotatutcs de la Compañ ía, | 

Ll. A. | 
infe Plutarco hergujo Banda, : 

  

  

Con esta fecha quoela insecto «ell yo 

y 

¿ : e wemento biuo el (303 3 1 A cable 

peter de inombja + daifos Tomo: 4 4 NM 
. i NN : 
Qrira a e to + : » ES orccr anna         
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL h, EXTRAORDIRÁTA DE INMOBILIARIA 

PROGRESO CIA. LTDA. EFECTUADA EL 1% DE SEPTIEMBRE DE 1286 

/ | | 
En la ciudad de Quitoy y en el local situado.on la Ave 12 de Octubre 

No+ 2206, el día 18 de soptiembre de 1986, siendo las 7:00 pmey se roúnen 
los socios de Irmmohbiliaria Progreso Cías Ltdn., on Junta Ceneral Extraordi- 
nerias de acuerdo con la comvocatoria erecuuada pOr ol Gerente, mediante co- 
municación esorita a cada socia. 

Concurren3 Dr. Plutarco Maxanjo, 130 particinaciones; Inge Plutarco Na 
ranjo Banda, 80 participaciones; St. Alexis Naranjo, 80 participaciones y la 
Dra. Enriqueta do Naranjos, en representación de la Dias Ana Naranjos 80 par=- 

ticipaciones que, en conjunto, Pepresentan el 100% del capital social» 

Vorificado el quérom él Pros :idente declara instalada la Junta General, 

Tide no poe Becretecia e Ue loctuwa ab Orási del día el wiumo que contiene 

los siguientes punioss 

l.- Conooimieuto del intorme de avalúo del lote del terreno con que se au» 

mentaría el capital. 
2. Aumento de cavital social. - “> 
3dJo= Aceptación de nueva socia. ” 
4. Renuncia a derecho proferencial. : : 

S- Reforma de los estatutos. : 

El Presidente concede la pelnbra al Coreute, quien manifiesta que de a=.' 
cuerdo a las resoluciones de la Junta Semorul del 90 de Julio en la que se.” 
consiúsró el aumento de capital, proordió a designar dos avaluadores de la 

propicámd ofrecida para el aumento del capital, encontrándose el Lnforue li3- 
to pava su consideración a 

¡il Prosidente ordena que por Jecretacía se de. loctura al infoae pre- 

seatnaio por la Arqe Ana Marcia y el Sres Eduardo Salazar, sobre el avalúo da 

la propiedad ofrecida por el socio Dr. Plutardo Naranjo y su semora, Dra. En- 

ráqueia Panda de Jaranjo, para aumentar el capital suuiul de inmoliliaria 
Prosroso e 

li Secretario da loocturza al moncionado informe, segúa el cual la propia 
daá antos nonicionaúo. y perteneciente a la jurisdicción de la parroquia Alan- 

gasí, ha sido avaluada en la suma de BA. 1'430.000, 00,/ 

l Presidente somete a consideración el informe el mismo que 03 acopte de 

por unanimidad. A contimiación el Presidonte pide: que los socios Ppmueben al 

aumonuto de capital con el_valor de la mesrtionada propiedad, el 50% de qa a cual 
aumentarian las participaciones del Dre flutaroo Waranjo y el COBIO. 50% 00 

tituivian parbicinaciouos de la Dra. Unriqueta Sanda de Jarandos. * domotádo a a 

votición el pro,esto de a2unmcato de capital con la suma de 1'430.000,00 suorasy 

se a zuoha por una mivuidide Se azgomuoba asi tuiumo la agéeptación de la ueva 

socias 1 co. bimuación Se a suasa la 2om..ola exprosá de los socios al des 

cho an preferencia. 

El Prosideute indica que el Articulo quiro de los Estatutos dobe ser 
rofomiado. Debe decir: 03 z Social do la Compaidfa oca de mo MZ Et 
OpribiabdinBOS "1184 lr dido... an. mil. oonocientas Particiia ACiÓnO: ata, 
SICHLSyreadaVnas ste eapital se. encuentro Táilmanto súneci. to Toa 
ia siguiente formas participaciones do lu ción cion de la Companías Te 

Plutawco Jlaranjos ciento trelatas Sr Moaxis Hacanjeo emia, ochahta, Dias fna 
Naranjo, ochenta e In”. Plutarco Narojo dada, ochenta, a las que se arresan 

  

       mi 

       

EN A A Prwtarco a ados a "ud 

total extre participaciones vrlcicales y cucvas de di AN vA pd 

CU y Dras Enriqueta ¡tanda Flores, setecientad quince part cipaciones; defio



2 

o 5 
un total de participaciones de la Compañía de UN MIL OCHOCIENTAS, que consti 
tuye el capital sociale 

Los osposos azakjo han pagado en su totalidad las nuevas aportaciones 

de SETECIENTAS QUINCE, cada uno, mediante una propiedad mural ubicada en la 

« parroquia Alangasi. / 

ANTIECEDZGTES* Los conmyuyes, Drs Plutaroo Naranjo Vargua y Dras Enriquo- 
ta Manda Plores, acquirieroa por dormra a la Canta Metrorolitana, en la suma 
de CIGRFTO UN MIL QUINIENTOS OCHBITA Y CUADRO SUCRES, un lota de terreno de la 
lotización de la auvigua hacieoada "El Colosio" y portonecionte a la jurisdio- 
ción de la marroquia Alanzasí, .Tla respectiva escritura mo otorcaida por la 
Notaría a cargo del Dro Ulpiano Cayhor Mora 1 fo do fobroro de mil novew 
cientos seseuta y biota a iuscrita on ol Mayistro de la Propiodad 01 13 de 
febrero del mismo año = fs. 4, "Nos 91, 4as olase, Torio AS 
E yes 
z v1 mencionado nte que incluya una vivienda y una enga para el culándor 

vrausliet'en los esposos Drs. Plutarco decanjo y iaciqguota llandas a favor de 
immobillaria Progreso, Cías ltdas, por la suna de Y 1101004 CUACROCTIENTOS 
PREINVPA IL SUCRES». ll lote tiene una extensión de aproximadamente doce heo- 

táreas, pero se lo transfiere como cuerpo ciocrto. Aproximadamente la mitad 
es terreno agrícola y el resto Jaderns do fMnorto pendientes Los linderos son 
los siguientes: norte, ceroa viva que separa de los terrenos del Sus Josa 

Naría Pazmiñoj Sur, Cerca viva en parto, que separa de logs torroenos de puopie- 
dad de los hermanos lLiño apias poza sesnir lueyo ayunas abajo por la quebiaw 

cilla sin nombre hasta su desolbuoiduza en el río ita; Fotez camino latorno 
-+ de la macienda"El .Colejic" on veda cu cxócusión:, yy Uosbes- el río Pita y en 

toda su extensión. Comvrende adonás el dezocho a uso de aproximadamente 
cuatro litros de agua de viezo por sogundo del caudal que conduzoa la acequia 

"Alpuma”, como resultado do remancutes de la hacienda "Valencia". Hu este as- 
pooto sde anota expresamoive qUe on tratuncdose do eguas romanentos como son las 

que conduce la acoquia Alpuma, su derecho a uso Y goce es absolutamente even 

tual y sujeto a las Contingencias provias de la utilización de esa clase de 
aguase Ul derecio a agua que so tranuflore ou los téxminos precedentes com 

-prondo también el derccho proporcional al USO) goos y obli “ación de manteni-> 
miento de la antes indicada aceyula ano : 

   
    

   

  

     

    

lin comsecuencia ol doctor Vlutarco Nasunjo y su nujor doctora Invriqueta 

Maida de Naranjo, transiieren e Iimobiliaria Progreso Compañía lámitada, ol 

Nido y posesión del jumueble desorito, dentro de log lindoros. soñaledosy, 

ou todos sus usos, dorechos, costumbres y servicios anexoss libra de 

vamen y sujetándose al saneamiento por evicción. 
. yl . - 

psicente cometa a votación la reforma dol gtatuto on lo refexoute 

52 DEL CAPITAL, en la fora cue ha sido indicado antoriormento. 
e unaniuni dad la pofozua oestavutarias 

4 coatindyción la Junto Genoral ute siuva al Gerena ¿gara que haga ola- 

Lorar la corresWwolieate mitra da vleve lnogo a escritura pública y, en 

fin, realice todas las gestiones para que Su legalico el auneato de capital 

-que ha sido aprobado. por la Juata Genoraly usi como la CN 

“ebiendo cumplido el Ordon dol día y no habiendo otro asunto quo bea 

tar, siendo las 0100 de la noche, el Prusidanto laviwita La Junta Goneral a 

Concode un receso pura la elaboración del Aoctús lNoinstalada la Junta y 

leída la presente Acta, se la apiueva por unanimidad. / 

1 a 
Fa 

y? + 
í



Siendo las 8:10 de la noche, el 

General. 

  

Drs Plutarco Naranjo 
PRESIDENTE 

Le Sr. Alexis Naranj 

CERTIFICO 

que es fiel copia del original del Acta de la Junta General Extraor- 

dinaria de Inmobiliaria Progreso Cia. 

tiembre de 1,986. 

1 

Presidente da por terminada la Junta 

as o' 

Inge Plutarco Nar, 
GEREN 

Ú Banda 

<A AY 
Dra. Enriqueta Banda de Naranjo. - 

. 

Ltda. efectuada el 18 

Yao 
Ing. Plutarco Narhnjo Banda e 
SecretariorGen : nte, 

de Sep”



s - a * 2 l EN 
l . 

6 . 

RESUMEN DE PARTICIPACIONES 
DE É. 1.000,00 c/uo 

  

Antiguas "Nuevas Total o 

Sro Dr. Plutarco Naranjo Vargas. 130 / 715 845 

Sro Alexis Naranjo Banda 80 . 80 

Dra. Ana Naranjo Banda : 80/ 80 

Inge Plutarco Naranjo Banda 80/ 80 

Drao Enriqueta Banda Flores: : Y 7115 115 
o ———/ —. 

31 1.530 ' 12800 7) 

. Aa | sep 

P SÉ 

Dr. Qinorto a crees 

pr 
MArRicuLi Ho. 82 - qui 

 



SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD; 0 49113 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 
t 

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia 
  

Alangasí de este Cantón, (con el historial de 15 años) 
  

de propiedad de Dr. Plutarco Naranjo Vargas y Sra... 
  

  el mismo que lo adquirió (eron) por 
  

      

  

e compra. 

5 a a (quien) 

E Ln : . . 
Al ú ib otorgada el (fech Notario 

! E l según escritura otorgada el (fecha y Notario) y << ronrero de 1,967 
A TO 

A Het TE E 

E por el Notario DE, Ulpiano Gaybor Mora 
  

legalmente inscrita el 13 de Febrero de 1,967 a £s, 41 Na 91 del 
  R

Á
 

= 
; 

' 

Certificación que la requiero para trámite de índole Rgtro, de 4a, T.98 
  pu 

e
 
a
 
A
 

nad
 

Judicial [7 l - --hrivada 5   - 
E : 

A a 7 . 

1 £ 7) E — céd. den, 009843855 _ hal 

  El Infrescriio R+gistrador de la Propiedad del Cantón, sn legal 
  

  

    

   

      

    

    

     

  

Fboma tishs a bien certificar:qu: ruvigados los Ííndic».s de los regis- 
  

pps de Hipotecas y Gravénans»ss desde el año de mil novecientos sasanta 
    

? 
  AECE 5 E ocho, hasta la presenta echa,pura Var ¿05 Efavamenas hiputacarios;, . 
  

% 
+l.bar gos y prohibiciones de añnajenar que afectan al pradio situado en 

> . > 

    
  

  

ye parroquia Alahgasí de éste Cantón, adquirido por los cónyuges Re 

Ss yo ANRIQUETA BANDA FLUR3 15, modianto Comprá. a la: 
  

e 

  

  z : 
fvor, inscrita el —trecas de febrero dis lei emo año, is: 2CUs abra Dor Ln 
  

A] 

(id EN Ar 

a CE 00 | 

pa vdaboy ninyún Crave last hipob >. coa También ¿De háca Culo dbir cua MÁ 

   
   

A 

. l a Ñ a Loa 
sta ambargado nú “vinibigo dond MiPyid150, a CrLorcs «> novisabra d 

O A A e MA a e 

  

A A A A A A A e me 

  

, s o : y Vo y 
vado pu voacihanbes vahantba y todo pudo echo vend Kajds LPAdUls. 

YA ¿ IA rd ap TATI rr e 

a
 

3 

> 

ret
o 

pon
 

Curia hocropolitana dy Cuico,sagún escritura 01Orgada al puova de fot 

JPY Oro de milnovacioltos cesanla y E AUS, ¿lNotario Dr. Ylpiano Sas4   

£e Quito, 10 de Novbre. de 1,986



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

  

27 

28 

Sr A A 

o o 7 o e .- 080 07 

- TESORERÍA MUNICIPAL bis QUITO L ries de crédito . FECHA EMISION : 
  

diez y siete de febrero de mil novecientos ochenta y siete +. - Nombra 
  

o Razón Social ; sociedad Inmobiliaria Progreso . —Dirección : Alangab 
  

: 
. . . . 

Bi . - Vent « doce .» - Número titulo seis millones ciento dicz y nue- 
  

ve mil seiscientos ochenta y siete + - Perido pago ; cero dos ochenta 

  

y siete . - Año : mil. novecientos ochenta y siete » - Co Part. ciento 

  

doce . - Descripción de Partidas + - Alcabalas +. - Valor impuesto to- 

  

V tal a pagar : sesenta y seis mi quinientos sucres +. - Concepto : Apor 

  

  

, a 
z 

te inmueble que oterga Plutarco Maranjo Vargas y señota , sobre un mi- 

llón cuatrocientos treinta mil sucres . - Director Departamento Finan- 
  

cioro +. + ( firmado ) Ilegible . - Jofe de Nentas e - ( firmado ) Jle- 
  

gible . - ( Nay un sello ) . - CONO PROVINCIAL Dl5 PICHANCHUA - — Me 
    

a 

CABALAS +-- Notaría quinta . - Por ; catorce mil. trescientos sucres +.- 

    

Recibí de Inmobiliaria Progreso Compañia Limitada , la cantidad de 

  Y 

catorce” mil trescientos sueres , Impuesto del Uno por Ciento Adicional 
  

. a las Alcabalas , por concepto de aporte de inmucble que otorga Doc= 
  

Vitor plutarco Naranjo Vargas y sra , parroquia Alangasi , del Cantón 

  

Nguito , Provincia de Pichincha , sobre un millón cuatrocientos trein- 

  

O d mil sucres . - Quito , febrero de mil novecientos ochenta y sic- 

  

- ( firmado ) Ilegible . - Recaudador .* - ( Jjay un sello e-- 

  

  

NS QUITO + - pia a MUNICIPAL DIE AGUA POTABLE * . - *birección Fi- 

SÓN - - Imfaesto de Gp Uno por Ciento Adicional de Alcabalas para 

  

E 
e 

hi egción;s oras . - po conformidad con el artículo 
El EN 

- 

i 
NOS - None 5 Sociedad Inuobiliaria Progreso Compañía Li- 

   
   

m3 hi - AN e 

Clot a ) del Decrety o gislativo de veisite y dos de pctu- primcr 
  

. AN > — a o co reo o 

ba bre de on tuarcota y publicado en el * Registro OPiciase 

  

número cincuenta y. uno del primero de noviembre del. mismo año , consi¿uó 

  

la suma: de catorce mil brescientos sueres , en concepto «del inpueeteo     
  

  

 



  

A) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

Y => 

4 del impuesto arriba indicado , sobre la cantidad de un millón cuatrocien 

9 tos treínta mil sucreos , valor del contrato de aporte de inmueble ubi- 

3 cado en Alangasí' y' que otorgará Doctor Plutarco Naranjo Vargas , an- 

aL te el Notario Doctor Gaybor , - Total a Pagar: :. catorce mil trescientoh , 

6 sucres +. - Í( firmado *) Jlegible . - Director Financiero .* = ( firmado) - 

6 Ilegible +. - Tesorero e” Hay un sello ) . = JUNTA DE DEFENSA NACIO- : 

, NAL + - MCABALAS / —"Notaría Quinta . - Por + sicte mil ciento cin- 

o cuenta sucros . -— Quito , Febrero de mil novecientos ochenta y siete .- 

o Recihíi de Sociedad Inmobiliaria Progreso Compañía Limitada , la cantidad 

, de sicte mil ciento cincuenta sucres , por el Impuesto del Medio Por 

41 ciento para Defensa Nacional y por un contrato de aporte y que otorga 

, Loctor Plutarco Naranjo , a favor de Sociedad inmobiliaria Progreso 
e z — — - 

13 Compañía Limitada y de terreno si Cuado ex: la parroquia Alangasi : del " 

14 Cantón Quito , Provincia de Pichincha , por la cantidad de un millón 

45 cuatrocientos treinta mil sucres .. ( firmado ) Ilegible +. - Jefe Proy ? 
J 2 

16 '“vincial de Kecaudación de la Junta de Lefensa Nacional .. = ( lay un sey ' 

pl Mer ( o o 
“o os: l 

pe | | | 
19 se otorgó ante mí , y en fede ello confiero 

20 esta TERCERA: COPIA CERTIFICADA , debidamente firmada y sella- 

91 da en Quito , a trece de marzo de mil novecientos ocbgfita y siete . Q _ 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 :       
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 + 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

.s- 

ZON .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Zercero 
  

de la Resolución No. 37.1.2.1.01806, expedida por el Inten- 
  

dente de Compañías de Quito, Encargado el diez y seis de ny 
  

viembre del año en curso; tomé nota al margen de las matri- 
  

ces de las escrituras públicas celebradas ante el suscrito 
  

Notario el diez y seís de febrero y el primero de julío de. 
  

míl novecientos ochenta y siete, que contienen el aumento - 
  

de capital y reforma de estatutos de INMOBILIARIA PROGRESO ' 
  

“€. LTDA. y, ampliación y rectificación de ósta Última, en 
  

su orden; que Jan sido aprobadas nediante la misma Resoclu-- 
  

ción antes mencionada .- De lo dispuesto en el Art. Séptimo 
  

se ha tomado nota con fecha primero de julio del año que de 
  

curre .- Quíto, a siete de diciembre ay/A11 novecientos o-- 
  

chenta y siete . 
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10 

11 

12 

13, 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

20H: — Cumpliendo lo ordenado por el Señor Intendento de 
  

Compañías de Quito Encargado en su Resolución Número 87.1.2. 
  

1.01806 de fecha 16 de Noviembre de 1987, tomó rasón del 
  

Aumento de Capital y Reforma de Betatutos de "INMOBILIARIA 
  

PROGRESO €. TIDA., culebrade ente el Fotaric Quinto Des 
  

Vlpiemo Gaylor Mora el 16 de Pebrero y 1 de Julio de 1987, 
  

al margon de la Escritura de Constitución de esta Compañía 
  

| celebrada el 4 de Septiembre de 1972. 

Quito, 10 de Dictembre de 1967. 

  

  

  

Decugol pod ZLDLGZ 
  

  

DOOYORA XDONA MORO E BOLAS 
  

FOTARIÍA SEGUNDA 
  

  > 1) 
lora Xi Xim: A >oren so de Solines 
  

l RaTrA  SESURDA 
uno De TOCAD

OR 

  

  

  

     
NN 

escritura a 28 N. Yld del Registro de 
  

= PROPIEDAD de Quinta Clase Tomo LL. 

2 Lazo. sem 88 

EL REGISTRADOR 

   

  

  

  

  

  

  

       



N - 09 
 Am-fecha-queda-tnscrite-el)-presente-decunente 

2 11 eciiecientes esla, del Sr. Intendente de Compañías de 

4 t11, tema 119,- Se tená nata ul mergen de la inscripción númers - 

1801 de 1 de diciembre de 1972, a fe. 167 del Regiatre Mercantil, tor 

  

  

  

  

3 de 22 de agente de 1975, | 12 

  

  
13 -de-29 de aguete del misma afin 

¡s Se _enetó en el Repertarís bujes el númers 1003.- Quita, a veinte y nue 
  

   
  

  

    CDs. Ourtazo Cara ¿Sauderas 

CREISTRSCON laa IL DEL CANTON QUITO   17 

18   

  19 

20   

  21 

  

  

  

  

  

      
  

Form, A 4
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AMPLIACION Y RECTIFICACION DE AUMENTO DE CAPITAL 
  

DE 
  

INMOBILIARIA PROGRESO CIA. LTDA. 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

  

41 

  

5888888 88L8EEELEÉLCLELLERESELNSLEERERIIEEERIIIEEEIEE 

blica del Ecuador, hoy día mi 

  

  

12 

   

  

e 

mil novecientos OEA RADAR 
  

  

13 
  

14 
  

15 

16 

y ENRIGUATA BANDA RLONES, C 
    al DN, 19 En Aso DA ISA BRACRESA di 

, 
Casadas POr Sus TOD 03 dera AO 

comó aparace de la copia de su nombramiento que se AS 
  

17 

  

  

  

vil AAA 230 rá para contra- 

— 

tar y obligarse, a quien de conocer doy fe; Y, dice : - -- 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

Que eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cu 
- 4 

$" tenor literalmente transcrito es el siguiente : SE-- 
  

n el Registro de Escrituras a su cargo, -- 
  

  

  

rrespondiente, a aumento 
  

ER   

de capital de INMOBILIARIA PROGRESO, CIA. LTDA. y en confor 
  

midad con las cláusulas siguientes : PRIMERA, COMPARE -- 
O raras 

    28 

CIENTE : Comparece el Ingeniegó Plutarco Naranjo Banda... - 
  

en su calidad de Gerente y Representante. Legal de INMOBI -   A A E a AT 
  

>,
 
C
r
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De
le
 
a
 

L
o
 

V
o
s
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d
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48 en un millón cuatros ¡ientos. Lreint 

14 y 

A AA A NS e e A A A e ii at e Tr A A 

  

  

  

ica celebrada ante..£l..Notari 
  4 RELE ES ER ORESTES a 

    

  

  

  

Vargas y la Doctora, 
9 a a o A a 

  10 

11   

12 tado. -BOL-=La, sociedag.... 
  

tifica en el sentido que el aporte del inmueble, avaluado 
A 13 

   

     
  

  

   
  

     
    

        
    

      

    

  

  

  

  

151 Doctor, Plutarco. Naranja y. 

16 Banda, comparece a la celshrasd + 

17 A — - 

18 inmueble a favor. de INMOR La e - 

19 CUARTO, | AUMENTO DE CAPITAL : En consecuencia, améntese 

20 el capital. social. dela. 

  21 se S A o pato 

  

  

cuatrocientos tr: treinta mil aportados por... el Socio Doctor - ==    
  

en la Jurisdicción de la parroquia 
Tm AAA A RA 25   

26   

27 García Y Eduardo Salazar ya: aceptado 1 por..la.Junta.General. 

    

  

  

      

28 de Socios celebrada el _diez..y..Q - 

  

A
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11 
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16 

17 

   

    

   

   
   

  

18 

21 

22! 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

    

INMOBILIARIA PROGRESO. «Cial on 
  

  

ROEte .- CLAUSULA QUINTA : La nueva composición del capi- 
  

  

tal queda : Dofttor Plutarco NAranjo, ciento treinta parti 

* cipaciones antiguas de un mil sucres cada una, más mil_cua 
  

trocientos treinta nuevas.participaciones, total mil qui-- 
  

nientas sesenta participaciones; Ingeniero Plutarco Naran- 
  

  

Y £. 
jo Banda, ochenta participaciones; ¡señor Alexis Naranjo -- 

  

Banda, ochenta/ y Doctora Ana Naranjo/Banda, ochenta. Total 

mil ochocientas participaciones de un mil sucres cada una, 
  

que dan un capital total de un millón ochocientos mil su-- 
  

cres .- Usted señor Notario se servirá agregar las cláusu- 
  

las de estilo. La Cédula de Control Tributario de la Compa 
  

ñía es número cero veinte y cuatro mil quinientos setenta 
  

y cinco " .- HASTA AQUI LA MINUTA que se encuentra firmada ' 
  

por el señor Doctor Gerardo GCuardera car Matrícula núme- 

  

    

  

ro cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Quito .- Pa. 
  

K ra el otorgamiento de la presente escritura se observaron 
  ena 

  

s preceptos legales del caso; y, leída que le fue ínte- 

ente al compareciente por mí el Notario, se ratifica - 
  

en s y cada una de sus partes y firma conmigo en uni - 
  

dad de ato, de todo lo cual doy fe .- (s firmado ) Ilegi - 
  

ble, Ingeniero PLtarco Naranjo anda céduta de Identidad 
  PL 

> . . 

número uno siete cero tres tres nueve dos siete uno - cero 
  

(170339271-0), Cédula de.. Control Tributario número dos uno 
  

F.)Enriqueta Banda.   tres cinco cinco nueve (213559) /,- El Notario, ( firmado ) 
  

Y 
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| , Dr. U. Gaybor Mora .- DOCUMENTOS HABILITANTES 3 ======- ao. 
A INMOBILIARIA “PROGRESO” CIA. LTDA. a 

" 1 ¿cas Ol 
: U 

Av. 12 de Octubre 2206 RECI ¡5.00 

Calla 8884 - S. 7 | ¿5 
Quito - Ecuador (uito, 16 ¿e Abril «e 1.96 

Sr. Inge . | Z 
_HFlutarco Narenjo Panta : 

A
A
A
 

A 

CÁVUadoe 

Vuy estiuudo Ingenieror 

Tengo a bíen comunicar a usted que la Junta General (rdinaría de 
,] .ctilieria Progreso Cía. Ltda., reslizado el 19 ce Murio de 1.586, 
poJa1o a bien cesignarle GLRESTE=SECKITANÍ:, para el perfcdo de 1.086-?,990, 
d.3 funciones cetberá ejercerlas de acuerdo al Art. 15 de lo Estatutos. 

44 se es el representante legal ue la compañía en confcrmédad con 108 
y 

AA
 8
 

MA
NE
 
0
6
d
 

j satutr GB. 

: ¡LallCompañífa fue constitufda el 4 de septienbre ue 1.972, según F 
-citura! píblica otorgada per el Notario Segundo del Cantón y regiotri 

', €l/A4 de Licierbre ce 1.972, bajo el 0. 1801. Tomo 10% cel hegistro 

0
 

    

   

  

    

  

   

    

EO/E, Er A 
| 

E yA En nombre de la Junta General hago votcs por el en el desen» 

E E fo de sus nuevas iuncionez. ' Neg, Unico de £ ib enta. E 

AS ¡Si Muy te C 1790007: paTa0r 

> s Taca bis ma P sis i 

On Ire salad miar- njo Vargob Cia. La 4 

a 
a. da. 

EN Po PRESIDENTE LE LisOILIARÍA Po 
PLC GRESC CIA. ¿TIA ; ar A 

f - NS 
al to Je cargo de GERENTE-SECRETARIC «e la Coupafifa Itaca ImMptitre 

—2 Frogrego y proweto cuwplir con las sunciones de acuerco con las le- 
_JES cel pafa y los Estatutos de la Compañía, . . 

: AS 
0 E : 

: 
Inf. Plutarco her: 

  

y . 

jo Benda. 

An + 

  

   

  

E 

EY > E no 

po LE Con esta fecha queda insurado vi pe? . 
: rn” , o 

: : y documenta bajo el > 3 3 1 1 sae s, . ] 
I 

ad cs a Ú 
gistro de Nombramientos Tomo AA 1 , 

    

. : " Quito, a e A AL 1986 A 

REGIO AD MERCANTIL // co. 
| . 

. . , 

Lon leo elo Ls A A á 

el nombramiento DR. AS Que CIA BANDERAS : , se pa a ri   
re c aa Caro 

3 j ADA (2 i 1 : e 

Quio, a (Y + Th A / ' 
.” IS 

. E 

El REGISTRAD eS - 
“ 4 

IO O TER A 

toy : o : * 
A HA Í “ . o a 

I > ! ]    
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Quito, septiembre 26 de 1.986 

SI. Inge 
Plutarco Naranjo 

Gerente de Inmobiliaria Progreso Cía Ltda. 
Ciudad. 

Muy estimado ingeniero: 

De acuerdo al pedido de la Inmobiliaria que usted dirige hemos proce- 

dido al avalúo del fundo rural de propiedad de los doctores Plutarco Naran- 

jo Vargas y Enriqueta Banda Flores, ubicado en la jurisdicción de la parro- 

quia de Alangasí, 

El fundo abarca una extensión aproximada de doce hectáreas, de las 

cuales alrededor de cuatro sirven para fines agrícolas, el resto correspon- 

de a laderas pedregosas y de fuerte declive. Excepto árboles no son apro- 

piadas para la agricultura. 

    

   

    

   

Incluyendo las dos construcciones que hay, una de vivienda y otra para 

1 cuidador, hemos avaluado en la suma total de UN MILLON CUATROCIENTOS 

INTA LIL SUCRES,. 

En caso de que la Compañía quisiese los detalles de cálculos de este 
£ 

av o estamos listos a presentarlos. 

jamos así cumplida la comisión que se nos encomendó. 

De Ud., muy atentamente, 

SUIT GARUA >> 
Arqe Ana Carcía 

ex. ¡7036043 8-7? 
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? tubro “oe 22963 01 día 18 de 

| 7 Ay atorizar ol otorga 

GRA DE DA JU TA O TTTAD NMO ROT ACTA DS TIPO OTITA CTA PLOISOO 

CTA TTD A. IUSSTATADA 1, 28 DR JUNTO 23 1, OY 

En la ciudad de :t:1itoy y ony1 local sítuado en la Ave 12 de 00» 
uz Sa endo las 6300 pene 30 

roínon los socios de l: aria Progreso Cías Ltda.s oú- Junta _Gene» 
ral 3xtraorcdiuaria, de acuerdo con la convocatoria efectuada por el 
Corentey rodianto cormuicación-esezita a cada socio. 

   

Concurrent Dre Fluta:co “ara::joy 139 rarticipacionos; luge Plu= 
tarco ¡aranjo andas 80 participaciones, 3re Aloxis ¡¡aranjos LO parti- 
cipaciones y la Dra. Ana ¡laranjo, 80 participaciones que, en conjunto, 
repreaontan: el 100% del capital sociale El Inge Plutarco Naranjo, par» 
tícipa tanmiáién ea su calidad de Ceronte-Secretario. 

Verificado el quurum el Presidente Dre Plataroo Naranjoy declara 
instalada la Junta Sonorale Pido que por secretaría se de leotura al 
Orden del día cl rúsno que contiene los sizuiontos puntoss 

le” Ra_tifio ds 

      

    

pacritura páblica anpliatoráa. Y. T00» 
tificatoria € Ce la. antoriore 

ÓN 

- €l Prosidente pido que por Secrotaría so de loctura al oficio 0. 
SC. Neibe07, del 5 dol presente, de la Juperintondencia de Compalilase. 
Se da loctura al mencionado oficio sogín el cual es aporte paz    

    

        

      

    

    

     

  

aporte un terrono do la sociedad comyúgal 
queta Panta es OCA dato tea 

  

A a e A a o > 

Intervienon varios do los socios y se resuelvo; primeros IM.tifi- 
gar el aunonto de capital aprobado en la Junta General dol 18 de aep» 
Membre do 1.956, on la sun do fe 1'430.000.00 con lo cual el cavital 
pógial de la conpaiifa su iría a e 100,000.00: —298%1:1009 autori san 30 

  

e hará constar que ol único que aparta en cl aunonto de capital, 
AN Nte Plutarco :«¿aranjo; toreros se autoziga al Gerente para cuo 

: a no.cionada osczivura y roalico todas las gosvionos 1:ccesue 
rias p NN total porfocolonanionto legal del aunonto de capitalo 

En coNgocuencia los nportes que conformarían el capital ya aunon» 
tado seríanáfk De Plutaroo ilaranjo 2130 participaciones astíguas nóás 

1.430 mova3, total 1.40%0. Ine Plisarco «aranjo, 00; “re Alexis llaran» 
jos $0 y Bras Ama Cazsanjos £0, totaly 1.200 (ni1 ochocicutas partício 
paciones do Js 1900000 cada ue 

e TT 
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$ al 2 - - 2 

de Jlabiéndose cumplido el Oréon del día y no habíend) o- 
: tro asauto que tratar, siendo las 015309 Peña 1 Pregsidonta 

E ¡eyanta a ¿unta Seneral, Concede us receso para Ja elabora 
p ción dol Actas ¿¿ciatulado la Junte y lefda la presente Acta, 

di s2 la eorueba por unsnimidad. Sienúo las 7:00 peñte, 01 pre» 
E sidente da por terminada la Junta Genoral, . , 
4 | : 

3 

¡ 

q . * E 

YB ay * 
Dr. Plutárco “aranjo Y, Ing» Plutarco Faranjo E, 

PRESIDE . GERENTE =SZCLETAMIO . 

z : s 

¡plan 

É 
E 

Sr. Alexis Naranjo Bs .  . F Dra. Ana Jaranjo Be 

   

  

Entre líneas.- y ENRIQUETA BANDA PLORES, caspHpór sus propiog 
derechos +.- f.)Enriqueta Banda.- VALE ¿- | iS 
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Se otorgó, .../  
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14 
ante mí; y, en fe de ello confiero esta SF COPIA - 
  

  

certificada, debidamente firmada y sellada, £n Dos mismos 

lugar y fecha de su celebración .---- 
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RAZON .- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura 
  

pública celebrada ante el suscrito Notario el día lunes - 
  

diez y seis de febrero de mil novecientos ochenta y siete 
  

de la ampliación y rectificación que antecede 4 Quito, a 
  

  

primero de julio de mil novecientos [sÑñemA siete ¿—— —- 

  

  

  

LIRA. 
LALA on. 
EII ea Dr. 
  

DN NOTARIO/QUZNTO DEL CANTON QUITO 
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(uva , 

ZON .- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Terce- 

ro de la Resolución No. 87.1.2.1.01306, expedida por el In 

tendente de Compañías de Quito, Encargado el diez y seis - 

de Noviembre del afio en cursos tomé nota al margen de las 

matrices de las escrituras públicas celebradas ante el sus 

crito Notario el diez y seis de febrero y el primero de ju 

lio de míl novecientos. ochenta y siete, que contienen el - 

aumento de capital y reforma de estatutos de INMOBILIARIA 

PROGRESO €. LTDA.; y, ampliación y rectificación de ésta - 

última, en su orden; que han sido aprobadas mediante la -—- 

misma Resolución antes mencionada .- De lo dispuesto en el 

Art. Séptimo se ha tomado nota con fecha primero de julio 

del año que decurre .- Quito, a siete de y síbre de mil 

      

novecientos ochenta y siete .——=-- 
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Dra. Ximena 

4 Moreno de 

: Solines 

» NOTARÍA 20, 

31 

12 
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1” 
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23 

24 
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26 

28 

m..t0N: -— Cumpliendo lo ordenado por el Sefior Intendente 
  Y ” 

1 

| de Compañías de Quito Encargado en su Resolución Número 87. | 
  

| PROGRESO C. LFDA.", celebrada ante el Notario Quinto Dr. 

? > 

1.2.1, 01806 de fecha 16 de Noviembre de 1987, fome rasón deli 

Aumento ds Capital y Reforma de Estatutos de "INMOBILIARIA 

Vipisno Gaybor Mora el 16 de Febrero y 1 de Julio de 1987, 

al margen de la Escritura de Constitución de esta Compañía 

celebrada el 4 de Septiembre de 1972. 

_Quito, 10 de Diciembre de 1987. 

  

  

  

    

  

  

NOTARIA SEGUNDA   
  

  

  

"Dra. Ximena Morero de Solines y 

| CITORIA  SECUNDA 

Ll QUITO - ECUADOR     
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[número m3l echecientes seis del Sr. intendente de Compañías de Quita; 

| y | | ón 

Encargada, de 16 de nevismbre de 1907, baje el número 163 del Regis- 

tre Mercantil, tema 119.- Se temá nuta el mergen de le inscripción =|. 

nímera 1801 de l de diciembre de 1972, u fa, 167% del Regiutre Mer -| 

Centi1, teme 103,- Quedan archivadas las Segundas Copias Certifica - l 

des de les Escrituras Públicas de Aumente de Cepitel y Referma de En¿ 

tetutes de “INMOBILIARIA PROGRESO C. LTDA, *, eterguia el 16 de Pe- |. 

brere y 1 de julie de 1987, ante el Nsterie Quinte del Cantón, Dr. , 
  

| Vlpisne Gayber Mers.- Se $136 un extracta signada cen el númere 113.7 
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Aesslución, de cenfermidad a la le 

    

de ugeste de 1975 lica n agi 

      

te del miem 

as - 

EL_ REGISTRADOR. -- 

TINA peon. 

  

  
  

   

  

  

      

CD, Que “aba Cara Bas 37 eS , 

GTO MERCANTIL DEL Cános Muir lc 
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